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38 - Humanidades, Ciencias, Tecnologías e InnovaciónRAMO SOLICITANTE:

183FOLIO DEPENDENCIA:

SOLICITUD DE SERVICIOS PERSONALES:

Transferencia compensada de recursos presupuestarios entre partidas del gasto corriente para otorgar suficiencia presupuestaria a la 
partida: 29101 Herramientas menores, 29401 refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones, para la 
ejecución de los servicios y proyectos que se tienen previstos durante el ejercicio fiscal, así como para la elaboración de prototipos, en 
los diferentes laboratorios de  los departamentos del CIMAV, los cuales son: metalurgia e integridad estructural, física de materiales, 
ingeniería y química de materiales, medio ambiente y energía, y que son de gran impacto en la Investigación del Centro, y de estas 
manera lograr  los objetivos y metas del mismo; partidas 33801 Servicios de vigilancia, 35801 servicios de lavandería, limpieza e 
higiene, 33903 Servicios integrales, para cumplir con los contratos de licitación y contratos marcos que se tienen firmados para este 
ejercicio fiscal, 35102 mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios públicos, la cual será utilizada para 
los mantenimientos de los edificios de las diferentes sedes.Y que, en opinión de esta Coordinadora Sectorial, se considera procedente 
atender. No se omite señalar que la reorientación de estos recursos permitirá un ejercicio eficiente de los mismos. Lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el Art   57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los Art 7, 9, 10, 92 
,97 ,100 de su Reglamento, así como el artículo 1 del Decreto de presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2024.Asimismo, se informa que es un movimiento presupuestal de carácter no regularizable, que coadyuva con el cumplimiento de los 
objetivos y metas de los programas a cargo de la entidad y no genera presión de gasto en las partidas que se reducen.

JUSTIFICACIÓN:

08-04-2024FECHA REGISTRO:

AUTORIZADO Y/O REGISTRADOESTATUS:

90E - Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C.UNIDAD SOLICITANTE:
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REGISTRADO EXITOSAMENTE
Transferencia compensada de recursos presupuestarios entre 
partidas del gasto corriente para otorgar suficiencia presupuestaria 
a la partida: 29101 Herramientas menores, 29401 refacciones y 
accesorios para equipo de cómputo y telecomunicaciones, para la 
ejecución de los servicios y proyectos que se tienen previstos 
durante el ejercicio fiscal, así como para la elaboración de 
prototipos, en los diferentes laboratorios de los departamentos del 
CIMAV, los cuales son: metalurgia e integridad estructural, física de
materiales, ingeniería y química de materiales, medio ambiente y 
energía, y que son de gran impacto en la Investigación del Centro, 
y de estas manera lograr los objetivos y metas del mismo; partidas 
33801 Servicios de vigilancia, 35801 servicios de lavandería, 
limpieza e higiene, 33903 Servicios integrales, para cumplir con los 
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contratos de licitación y contratos marcos que se tienen firmados 
para este ejercicio fiscal, 35102 mantenimiento y conservación de 
inmuebles para la prestación de servicios públicos, la cual será 
utilizada para los mantenimientos de los edificios de las diferentes 
sedes. Y que, en opinión de esta Coordinadora Sectorial, se 
considera procedente atender. No se omite señalar que la 
reorientación de estos recursos permitirá un ejercicio eficiente de 
los mismos. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el Art 
57 y 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los Art 7, 9, 10, 92 ,97 ,100 de su Reglamento, así 
como el artículo 1 del Decreto de presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2024.Asimismo, se informa que 
es un movimiento presupuestal de carácter no regularizable, que 
coadyuva con el cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas a cargo de la entidad y no genera presión de gasto en 
las partidas que se reducen.
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